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Este auto se notifica por estado 
#27 de 22 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual, el 06 de junio de 2022, feneció EN 
SILENCIO el plazo conferido en auto anterior a los asignatarios Maria Inés, Maria Lupe y Gustavo 
Figueredo Monroy. 
La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Sucesión No. 2018 00290 
Causantes: José Antonio Figueredo y Carlina Monroy 
Fecha Auto:  21 de junio de 2022.- 

 
De acuerdo con el informe secretarial que precede, SE TIENE EN 

CUENTA que, dentro del término conferido en auto anterior (30 días), los 

herederos Maria Inés, Maria Lupe y Gustavo Figueredo Monroy, guardaron 

silencio al respecto, es decir, a la fecha no han constituido apoderado judicial 

para su representación y defensa, conforme su silencio, en aras de garantizar 

el debido proceso y derecho de contradicción y defensa, previo a continuar 

con el trámite de rigor, SE EXHORTA NUEVAMENTE Y POR ÚLTIMA 

VEZ a los asignatarios enunciados, para que en un plazo perentorio y 

máximo de 10 días, contados desde la ejecutoria de este proveído, para los 

fines dispuestos en autos precedentes. Comuníqueseles este exhorto, por los 

mecanismos más expeditos, déjense constancias y contrólese secretarialmente 

el plazo conferido, fenecido el mismo, vuelvan las diligencias al despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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